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Contexto y explicaciones

La Política de protección en la gimnasia de la FIG, aprobada por el Comité Ejecutivo, requiere que todas las Federaciones Nacionales (FN) de-
sarrollen e implementen políticas y procedimientos para salvaguardar y proteger a los participantes del acoso y abuso, que estén en consonancia 
con los estándares de la Política y procedimientos de la FIG.

La Política y procedimientos de la FIG indica que las Federaciones Nacionales, como miembros FIG de pleno derecho, son responsables de:

•	 Desarrollar e implementar una política y procedimientos para salvaguardar y proteger a los participantes del acoso y abuso, 

•	 Garantizar que dicha política y procedimientos estén en consonancia con los estándares de la Política y procedimientos de la FIG; 

•	 Garantizar que todos los participantes en  la gimnasia conozcan y cumplan el Código de conducta de la FIG; 

•	 Informar a la Fundación de ética de la gimnasia y a la FIG sobre cualquier sanción disciplinaria impuesta por la FN en relación con un 
incidente ocurrido en un evento FIG, o cuando una FN haya suspendido o expulsado a un miembro de la FN que participa o pueda parti-
cipar en actividades FIG o de la FN. 

•	 Informar a la Fundación de ética de la gimnasia y a la FIG, sobre la base del principio de la «necesidad de saber», de cualquier suspen-
sión realizada por la FN si se cree razonablemente que el individuo podría presentar un riesgo para los participantes en la gimnasia fuera 
de la FN en cuestión 

Las directrices para el modelo de la Federación Nacional (FN) están diseñadas para ayudar a las FN. Muchas federaciones tienen ya alguna polí-
tica en vigor y pueden añadir aspectos contenidos en este documento.  Están dirigida en particular a las federaciones que no cuentan aun con una 
política, para que todos los miembros puedan cumplir con este requisito. 

Si la FN opera bajo la jurisdicción de su Comité Olímpico Nacional (CON), es probable que se le exija que se ajuste a las reglas del CON. 

Para las federaciones más pequeñas, puede ser más apropiado adoptar una política de la FN pero aplicar los procedimientos de respuesta frente 
a problemas de protección previstos por el CON, que deben estar acordes a la Política y procedimientos del COI. 

También es aceptable que los CONs asuman la responsabilidad de algunos elementos del procedimiento, por ejemplo, las medidas disciplinarias 
y las apelaciones 

Estas directrices y el modelo se han elaborado para señalar los requisitos legales esenciales a los que están sujetos. El modelo incluye una suge-
rencia de redacción para las FN que deseen integrar las políticas y procedimientos existentes. Las federaciones lo deben adaptar según lo exijan 
sus leyes y su cultura.

La redacción del modelo se divide en las secciones que se exponen a continuación. Como guía adicional para ayudar a las federaciones a en-
tender este documento, para adaptarlo al contexto deportivo nacional, las autoridades legales o los requisitos culturales, se dan explicaciones y 
sugerencias en los recuadros que se encuentran a la derecha de la columna de las declaraciones de políticas y procedimientos.
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Ámbitos de responsabilidad para 
la protección de deportistas

Federación Internacional del Deporte                

Federación Nacional Comité Olímpico Nacional

Organizaciones deportivas regionales/estatales/provinciales

Funcionarios de la escuela Club, entrenadores y equipo

Amigos Familia

Comité Olímpico Internacional

Autoridades Nacionales

Autoridades locales

Autoridades locales

Autoridades locales

Deportistas y Participantes
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Parte 1 - Política de salvaguardia y protección

1.0	 INTRODUCCIÓN

1.1	 La [Insertar el nombre de la FN] se compromete a salvaguardar y 
proteger a sus atletas del acoso y abuso (descrito colectivamente como 
violencia no accidental) y a asegurar que todos los  participantes sean 
tratados de manera justa y respetuosa. El bienestar de nuestros gimnas-
tas es primordial y ponemos su seguridad en el centro de todo lo que 
hacemos.

1.2	 Toda persona tiene derecho a participar en la gimnasia en un entorno 
libre de violencia no accidental, independientemente de su raza u origen 
étnico, religión o creencias, cultura, género, orientación sexual, edad, 
discapacidad, condición socioeconómica, atributos físicos y capacidad 
atlética. El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 
las Naciones Unidas consagra el derecho de todos los niños (definidos 
como cualquier persona menor de 18 años) a estar a salvo de la violen-
cia.

[Opcional]
1.3	 Aunque la [Insertar el nombre de la FN] cuenta con procedimientos 

sólidos para salvaguardar y proteger a los niños de los malos tratos, está 
comprobado que los atletas de élite, independientemente de su edad, 
son particularmente vulnerables a todas las formas de violencia no acci-
dental.

1.4	 La [Insertar el nombre de la FN] reconoce que la prevención del aco-
so y abuso en el deporte requiere un enfoque sistemático y coordinado 
tanto a nivel nacional como internacional, trabajando conjuntamente con 
[insertar los datos de los organismos profesionales y autoridades públi-
cas pertinentes]. La eficacia de las salvaguardias depende de que los 
deportistas y otros participantes se impliquen y comprometan, y reciban 
la formación y el apoyo adecuados.

Esta política establece el compromiso de las Federaciones 
Nacionales con la protección y las acciones específicas 
que tomarán la FN y sus participantes.

Debe asegurarse de tener claro para qué sirve la política 
y su posición en la FN. Debe establecer por qué se re-
quiere la política e incluir lo siguiente:

•	 La importancia de la salvaguardia (1.1). 
•	 El derecho a ser protegido contra el acoso y los abusos 

(la redacción utilizada está en consonancia con la De-
claración Universal de Derechos Humanos) y los dere-
chos específicos de los niños. (1.2)

•	 Referencias a cualquier organización de protección de 
la infancia que ya cuente con una política.

•	 También puede hacer referencia a los beneficios de 
contar con una política de protección, como la preser-
vación de los participantes en el deporte, la mejora del 
rendimiento, la confianza y la autoestima.

•	 Un apoyo y compromiso del más alto nivel de su orga-
nización y la necesidad de involucrar a todos. (1.4)
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2.0	 ANTECEDENTES
2.1	 La violencia no accidental incluye todas las formas de acoso y abuso y 

tiene lugar en todo el mundo en todas las culturas y entornos. La eviden-
cia de incidentes recientes y no recientes de acoso y abuso indican que 
se producen en todos los niveles del deporte.  

2.2	 Aunque cualquier persona que participe en un deporte puede experi-
mentar violencia no accidental, las investigaciones confirman que los 
atletas están particularmente en riesgo y que algunos grupos son más 
vulnerables que otros. Esto incluye a los atletas de élite y a los atletas 
discapacitados, especialmente si son niños.

2.3	 El riesgo de acoso y abuso aumenta cuando hay una falta de medidas 
de protección. Para aquellos que tengan motivación para acosar o abu-
sar, esto podría significarles que pueden hacerlo sin restricciones.

2.4	 El acoso y el abuso pueden tener un significativo impacto negativo a 
largo plazo en la participación y el rendimiento de los deportistas, así 
como en su salud y bienestar general, especialmente si el deportista no 
ha podido revelar sus experiencias o acceder a apoyo. 

2.5	 Todas las organizaciones deportivas tienen un importante papel de li-
derazgo en la adopción de un enfoque de no tolerancia hacia todas 
las formas de acoso y abuso. La Declaración de Consenso del Comité 
Olímpico Internacional (COI) sobre el acoso y el abuso en el deporte 
(2016) subraya que «incumbe a todas las partes interesadas en el de-
porte adoptar principios generales para un deporte seguro (...) y aplicar 
y supervisar las normas y procedimientos para un deporte seguro (...), 
que establecen que: «todos los deportistas tienen derecho a ser tratados 
con respeto y a ser protegidos de la violencia no accidental» (…)”

2.6	 Además, los Principios Básicos Universales de Buena Gobernanza del 
COI incluyen la salvaguardia y obligan a las organizaciones que per-
tenecen al movimiento olímpico a adoptar estos principios, aplicar las 
medidas pertinentes y supervisar su cumplimiento.   

2.7	 La Federación Internacional de Gimnasia (FIG) está comprometida con 
los principios del deporte seguro y el buen gobierno y ha desarrollado 
una política para la prevención del acoso y abuso dentro de la gimnasia. 
Esto requiere que cada federación miembro adopte e implemente sus 
propias políticas y los procedimientos adecuados, ya sea de manera 
independiente o en asociación con el Comité Olímpico Nacional (CON) 
o la organización gubernamental pertinente.

Optional 
Lo que decida incluir en 2.2 puede depender de su 
contexto legal y nacional. Tal vez desee ampliar 
información sobre los grupos que pueden ser par-
ticularmente vulnerables al acoso y el abuso. Las 
investigaciones también confirman que las atletas 
lesbianas, gays, bisexuales y transexuales (LGBT) 
y las comunidades étnicas minoritarias también son 
más vulnerables al abuso. 

En esta sección se exponen los principales ante-
cedentes del acoso y el abuso en el deporte. Se 
pueden encontrar las referencias específicas a la 
investigación en el IOC Safeguarding Athletes from 
Harassment and Abuse in Sport Toolkit. (COI- Herra-
mientas para salvaguardar a los atletas del acoso y 
abuso en el deporte) (pág. 12-13

Esta sección debe hacer referencia a cualquier orga-
nización relevante que tenga influencia en la política 
de su FN. El modelo se refiere al trabajo del COI 
en este área, pero se puede añadir/modificar según 
sea necesario para incluir a cualquier CON, o leyes 
que se puedan aplicar, o directrices del gobierno que 
sean relevantes para su paísthat are relevant to your 
country.
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3.0	 DEFINICIONES
3.1	 El acoso y el abuso se pueden expresar de cinco formas, que pue-

den darse combinadas o por separado. Se definen en la Declara-
ción de Consenso del COI (2016) de la siguiente manera:

3.1.1	Abuso psicológico

	 Cualquier acto no deseado, incluyendo aislamiento, agresión ver-
bal, humillación, intimidación, infantilización o cualquier otro trata-
miento que pueda disminuir el sentido individual de identidad, la 
dignidad y la autoestima

3.1.2	Abuso físico 
Cualquier acto deliberado y no deseado, como golpear, patear, 
morder y quemar que cause trauma o lesiones físicas.  
Tales actos incluyen la actividad física forzada o inapropiada (por 
ejemplo, cargas de entrenamiento inapropiadas para la edad o 
estado físico, cuando lesiona o produce dolor), el consumo forza-
do de alcohol o las prácticas de dopaje forzado.

3.1.3	Acoso sexual

	 Cualquier conducta no deseada de naturaleza sexual, ya sea ver-
bal, no verbal o física. El acoso sexual puede tomar la forma de 
abuso sexual.

3.1.4	Abuso sexual

	 Conducta de naturaleza sexual, ya sea sin contacto, con contacto 
o penetrante, en la que el consentimiento es forzado / manipulado, 
o no es consentido, o el consentimiento no se puede dar. 

3.1.5	Negligencia

	 El hecho de que un entrenador u otra persona con el deber de aten-
der al deportista no proporcione un nivel mínimo de atención que 
pueda causar daños, permitir daños o crear un peligro inminente 
de daños.

3.2	 El acoso y el abuso pueden basarse en cualquier circunstancia, incluidos 
el origen racial o étnico, la cultura, la religión o las creencias, el género, 
la orientación sexual, la edad, la discapacidad, la condición socioeconó-
mica, los atributos físicos y la capacidad atlética. Puede ser un incidente 
único o una serie de acciones. Puede ser de forma directa u on-line. El 
acoso puede ser intencional, no consentido y coercitivo.

Se deben incluir como míni-
mo las definiciones utilizadas 
en las políticas de la FIG para 
garantizar una interpretación 
consistente en la gimnasia, pero 
puede ampliar esta sección para 
hacer referencia a definiciones 
legales específicas en su país 
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3.3	 El acoso y el abuso a menudo son el resultado de un abuso de autori-
dad, es decir, el abuso de poder por parte de personas en posiciones de 
confianza, influencia o autoridad (percibidas o reales) contra otra perso-
na.

3.4	 Algunos atletas también pueden llevar a cabo actos de acoso y abuso. 
En jóvenes menores de dieciocho años, el abuso entre pares describe 
incidentes en los que un atleta es explotado, intimidado y/o maltratado 
por otro atleta o grupo de atletas de la misma edad.

3.5	 Los medios y métodos por los cuales se lleva a cabo el acoso y el abuso 
incluyen: contacto, no contacto, de forma verbal y a través de comuni-
caciones electrónicas. Puede implicar actos deliberados, así como la 
no actuación y las omisiones, o puede adoptar la forma de intimidación 
(bullying) o de novatadas, que se definen de la siguiente manera:

	 3.5.1	 Intimidación (bullying)

			   Comportamiento intencional que por lo general se repite en el 	
		  tiempo y que perjudica a otro individuo o grupo.  

3.5.2	 Novatadas
	 Se sabe que las novatadas ocurren en muchos grupos sociales dife-

rentes incluidos los equipos deportivos, como una forma de iniciar a una 
nueva persona cuando se une al grupo o quiere ser aceptada social-
mente por sus compañeros. 

3.6	 Tanto el bullying como las novatadas pueden adoptar muchas formas e 
involucrar varios mecanismos, como se ha señalado anteriormente. 

3.7	 Es más probable que el acoso y el abuso se produzcan en un entorno en 
el que las malas prácticas, que se definen a continuación, no se ponen 
en tela de juicio de inmediato.

	 3.7.1	 Malas prácticas
	 Comportamientos u omisiones que no siempre son inmediata-

mente perjudiciales, pero que están fuera de los estándares re-
queridos y/o el código de conducta exigido, y que se deberían 
abordar. Algunas malas prácticas pueden llevar a sospechar de 
la motivación de un individuo, incluso cuando no se pretende 
hacer daño, por ejemplo estar solo con un niño, tocar excesiva-
mente o de forma inapropiada, etc.
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4.0	 PROPÓSITO
4.1	 El objetivo general de esta política es garantizar que los atletas 

y otras personas que participan en la gimnasia puedan hacerlo 
sin temor a sufrir acoso o abuso. Los objetivos clave son los si-
guientes: 

4.1.1	 Asegurarse de que todos en la gimnasia entienden que to-
das las formas de violencia no accidental son inaceptables 
y no se tolerarán. 

4.1.2	 Posibilitar que cualquier persona que haya presenciado o 
experimentado acoso o abuso en la gimnasia pueda repor-
tar el incidente sin temor a victimización o represalias. 

4.1.3	 Garantizar una respuesta adecuada y coordinada a 
cualquier incidente de acoso o abuso en el marco de la 
participación en la gimnasia o relacionado con ella, inde-
pendientemente de si se producen a nivel nacional o inter-
nacional.

4.1.4	 Implementar medidas efectivas que minimicen la probabili-
dad de que se produzcan incidentes de acoso y abuso.
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5.0	 ÁMBITO DE APLICACIÓN
5.1	 Esta política se aplica a todos los atletas, a las personas de su entorno 

incluidos entre otros los entrenadores, jueces, agentes, personal médico, 
y a cualquier persona que actúe en nombre de la [Insertar el nombre de 
la FN], como directores, funcionarios, administradores o miembros, ya 
sean empleados, contratados o voluntarios (en adelante denominados 
«participantes»).

5.2	 Esta política se aplica específicamente a cualquier incidente de acoso y 
abuso que ocurra durante o relacionado con la participación en cualquier 
actividad regulada por la [Insertar el nombre de la FN] o relacionada 
con cualquier actividad en la que el participante esté representando a la 
[Insertar el nombre de la FN]

Esta sección identifica los grupos específicos de 
personas y las actividades a las que se aplica la 
política. Es posible que desee reflejar las exclu-
siones específicas que se aplican en el contexto de 
su FN.

Es posible que desee limitar la política a la pro-
tección de los deportistas, especialmente si otros 
participantes están cubiertos por la legislación per-
tinente u otra política de la FN, por ejemplo, la legis-
lación sobre igualdad, o empleo, o las políticas de 
protección de la infancia.

Si decide limitar la protección a un grupo específi-
co, debe asegurarse de que su política se aplique 
a cualquier persona de su FN que pueda asistir a 
un evento FIG en calidad oficial, de modo que es-
tablezca jurisdicción para tomar medidas disciplina-
rias, cuando sea necesario.

Como mínimo, su política debe proteger a todos los 
gimnastas que forman parte de sus programas na-
cionales y que podrían participar en eventos FIG. 
Es posible que desee cubrir otros grupos, por ejem-
plo, clubes, o hacer referencia a las necesidades 
específicas de diferentes grupos, por ejemplo, mu-
jeres o niños, etc.
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[Opcional] 
5.3	 En caso de que un participante tenga un contrato de trabajo con la [In-

sertar el nombre de la FN] y se produzca un incidente de acoso o abu-
so en relación con su puesto de trabajo, se aplicarán los procedimientos 
laborales. No obstante, cuando un participante sea sancionado en virtud 
de los procedimientos laborales, esto podrá abordarse en el marco de di-
chos procedimientos en la medida en que ello repercuta en la idoneidad 
del participante para seguir tomando parte fuera de su relación laboral.     

5.4	 Cualquier incidente de acoso o abuso que se cometa contra un niño 
debe ser informado a [insertar los datos de las Autoridades de Protec-
ción a la Infancia correspondientes] de acuerdo con [insertar los requisi-
tos legales pertinentes a la política de su región o a la política de la FN 
para protección de la infancia].

5.3	 ofrece sugerencias de redacción a las FN que 
cuentan con procedimientos para sus em-
pleados. Es esencial que siempre tome sus 
decisiones bajo esta política, incluso si un 
empleado ofrece renunciar.

5.4	 sugiere una redacción para las FN cuando 
existen diferentes procedimientos que se de-
ben seguir en relación a las alegaciones de 
abuso infantil
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6.0	 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
6.1	 La [Insertar el nombre de la FN] acepta la 

responsabilidad de implementar medidas y 
procedimientos de protección para salvaguar-
dar del acoso y abuso a todos los participantes 
por medio de:

6.1.1	Asumir un liderazgo eficaz para promover y 
aplicar la política e incorporar un enfoque de no tolerancia al acoso y el 
abuso;

6.1.2	Identificar a una o varias personas competentes para evaluar y respon-
der a las preocupaciones en materia de salvaguardia;

6.1.3	Desarrollar e implementar un código de conducta que establezca com-
portamientos y límites por los cuales todos los participantes, sin importar 
su edad, deban rendir cuentas; 

6.1.4	Garantizar que todos los participantes comprendan y respeten la política, 
los procedimientos y el código de conducta de la [Insertar el nombre de 
la FN];

6.1.5	Garantizar que todos los participantes comprendan y cumplan la política, 
los procedimientos y el código de conducta de la FIG cuando repre-
senten a [Insertar el nombre de la FN] en eventos de la FIG; 

6.1.6	Garantizar que todos reciban una formación adecuada para reconocer, 
identificar y responder a los signos de acoso y abuso;

6.1.7	Compartir información con las partes interesadas pertinentes, incluidos 
[insertar los datos de los organismos de orden público y de protección de 
la infancia correspondientes en su país] y la FIG;   

6.1.8	Responder a todos los incidentes o problemas, y proporcionar el apoyo 
adecuado a la(s) persona(s) involucrada(s), incluyendo a la persona que 
reportó el problema;

6.1.9	Garantizar que se registren todos los problemas de forma confidencial, 
detallada y precisa y que se archiven de manera segura; y 

6.1.10 Garantizar la existencia de disposiciones y procedimientos sólidos de 
salvaguardia (ver lista), incluida la comprobación de antecedentes para 
evitar que se nombre a personas inadecuadas para puestos de autori-
dad. 

Esta sección identifica quién es responsable de qué.

6.1	 establece las funciones y responsabilidades de la 
FN. Contiene los pasos que la FN seguirá para 
poner en práctica la política en todos los niveles 
de la organización y en todas las políticas y proce-
dimientos. Debe asegurarse de que esto esté en 
consonancia con los requisitos legales a los que 
está sujeta su FN.
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[Opcional]
Clubes
6.2	 Cada club debe garantizar que:

6.2.1	Se han adoptado medidas eficaces para proteger a los partici-
pantes contra el acoso y el abuso en el ámbito del club;

6.2.2	Todos los involucrados están al tanto de los procedimientos de de-
nuncia de acoso y abuso, y que cualquier inquietud se comunica a 
[insertar detalles]

6.2.3 	Todo participante que represente al club en un evento de la [In-
sertar el nombre de la FN] comprende y cumple con la política, 
procedimientos y código de conducta de la [Insertar el nombre de 
la FN]. 

Todos los participantes 
6.3	 Todos los participantes deben cumplir con la política y el código de 

conducta de la [Insertar el nombre de la FN] y específicamente no 
participar, permitir, tolerar o ignorar los incidentes de acoso y abuso, y 
apoyar a los demás participantes que informen sobre sus inquietudes  

6.4	 Todo participante que tenga motivos para creer que otro participante ha 
sufrido o está sufriendo acoso o abuso en relación con su función en el 
deporte, tiene el deber de informar de ello a la [Insertar el nombre de la 
FN]. 

6.5	 El incumplimiento de la política y los procedimientos se investigará y, 
en última instancia, podrá dar lugar a medidas disciplinarias contra las 
personas afectadas.

7.0	 SEGUIMIENTO Y REVISIÓN
7.1	 La política siempre se revisará para asegurarnos de que sigue respon-

diendo a nuestras responsabilidades como organización nacional y para 
reflejar cualquier cambio importante en el entorno en el que operamos y 
cualquier incidente significativo en el deporte.

Opcional 
Si tiene clubes u otras asociaciones de gimnasia 
afiliados, puede incluir cualquier responsabilidad 
específica para estas organizaciones. 6.2 da algu-
nos ejemplos.

6.3 establece las responsabilidades específicas que 
se aplican a todos los participantes (o miembros).

En esta sección se establece cómo y cuándo se re-
visará la política para garantizar que es eficaz en el 
logro de su propósito principal y que sigue siendo 
pertinente, está actualizada y en consonancia con 
cualquier requisito legal y reglamentario.
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1.0	 INTRODUCCIÓN
1.1	 Los siguientes procedimientos se aplican a todos los incidentes, proble-

mas, denuncias o situaciones de acoso y abuso que se notifiquen a [In-
sertar el nombre de la FN] (en lo sucesivo denominados «denuncias»).

 

[Opcional]
1.2	 Si la denuncia es por acoso o abuso perpetrado contra un niño, cualquier 

acción que se tome debe estar de acuerdo con [Insertar el nombre de 
la FN] que salvaguarda la política y los procedimientos de la infancia]

1.3	 Cuando el presunto autor esté bajo la jurisdicción de otra federación na-
cional, la [Insertar el nombre de la FN] comunicará el asunto a la FIG y 
a la FN o al Comité Olímpico Nacional correspondiente.

1.4	 Todo participante que haya denunciado o sufrido acoso o abuso que 
implique a una persona o personas pertenecientes a otra organización o 
ajenas al deporte, contará con el apoyo de la [Insertar el nombre de la 
FN].

Parte 2 -	 Procedimiento para la denuncia y respuesta frente a abusos

Los procedimientos deben establecer qué hacer en caso de que surja una 
preocupación o haya una denuncia, tanto dentro como fuera del deporte o 
actividad.

Debe asegurarse de que su procedimiento sea transparente, justo y razo-
nable. El derecho a un juicio justo está consagrado en la legislación sobre 
derechos humanos.

1.3 y 1.4 se refieren a incidentes que pueden surgir en eventos internacio-
nales que incluyen participantes de diferentes federaciones.

1.4	 destaca la responsabilidad de la FN de garantizar que los participantes 
de la FN reciban el apoyo de su FN si se ven afectados por un inci-
dente de abuso en una actividad regulada por la FN o representando 
a la FN.

[Opcional] 
1.2	 sugiere un texto si tiene un procedimiento 

diferente para el abuso infantil
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2.0	 INFORMES
2.1	 Cualquier persona puede denunciar un incidente de acoso o abuso. Los 

mecanismos para informar son los siguientes: 

–	 Por escrito utilizando el formulario de la [Insertar el nombre de la FN]
–	 Por teléfono o correo electrónico a la FN

–	 De forma presencial a la persona responsable

En esta sección se explica cómo pueden formularse 
o plantearse las denuncias/preocupaciones, por 
ejemplo, por teléfono, en persona, por escrito (carta, 
correo electrónico, etc.).

Es importante que se designe al menos a una per-
sona con la responsabilidad general de responder a 
las inquietudes. La persona responsable (Oficial de 
Salvaguardias) debe tener experiencia y formación 
adecuadas en materia de acoso y abuso. 

A menos que la FN cuente con un equipo de protec-
ción establecido, la persona responsable o el Oficial 
de Salvaguardias debe ser, en el mejor de los ca-
sos, independiente de la organización. Si esto no 
es posible, deben ser imparciales y estar facultados 
para actuar de acuerdo con la política para cumplir 
con sus obligaciones

La persona responsable/ Oficial de Salvaguardias 
debe trabajar en estrecha colaboración con las au-
toridades encargadas de hacer cumplir la ley y de 
proteger a los niños (cuando proceda), en los casos 
en que se sospeche la comisión de un delito.

La FN puede establecer un grupo de personas con 
conocimientos, habilidades y experiencia relevantes 
que sean neutrales e imparciales. Este grupo es 
responsable de asesorar a la persona/ Oficial de 
Salvaguardias en la evaluación del incidente y de 
determinar la jurisdicción, el código de referencia y 
el enfoque 

Este enfoque ofrece un sistema justo, abierto y 
transparente que minimiza la posibilidad de conflic-
tos de intereses o de prejuicios en la toma de deci-
siones.
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3.0	 DENUNCIA DE PRÁCTICAS IRREGULARES  
3.1	 Aunque los incidentes los puede comunicar directamente la persona 

afectada, el término «denuncia de prácticas irregulares» se utiliza para 
describir una denuncia relativa a la conducta de una persona hecha por 
alguien que no sea la persona afectada.

3.2	 La [Insertar el nombre de la FN] reconoce que algunas personas 
pueden temer las consecuencias de presentar una denuncia por estos 
procedimientos, en particular cuando el autor se encuentra en una posi-
ción de autoridad. En estas circunstancias, siempre que sea posible, la 
identidad del denunciante será confidencial. 

3.3	 Toda persona que presente una denuncia de buena fe no debe ser obje-
to de represalias ni de otras consecuencias adversas por haber presen-
tado la denuncia. No se protegerá a una persona que intencionalmente 
presente una denuncia falsa, vejatoria, vengativa o frívola. Las directrices para la denuncia de prác-

ticas irregulares alientan a las personas a 
expresar su preocupación por el abuso y 
las malas prácticas. Proporcionan la segu-
ridad de que el individuo estará protegido 
y apoyado por la organización. La inclu-
sión de tales directrices es importante para 
apoyar a las personas con preocupaciones 
legítimas que puedan temer represalias. 
Algunas FN tienen o quieren desarrollar 
políticas de denuncia de prácticas irregu-
lares separadas
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Esta sección debe describir cómo se evalúa una denuncia y cómo 
se puede acceder al apoyo, que se debe poner a disposición de 
todas las partes afectadas. 

Existe un modelo de diagrama de la FN que ilustra el proceso 
desde el que se informa hasta su conclusión. (ref. adjunta Modelo 
de diagrama de la Federación Nacional)

Tanto el procedimiento como el diagrama se pueden adaptar para 
reflejar otras políticas y procedimientos de la FN relacionados, por 
ejemplo, para la protección de la infancia o el empleo.

Algunas denuncias que no alcanzan un umbral penal se pueden 
resolver sin recurrir a procedimientos formales.

Si es apropiado, puede hacer referencia a cualquier mecanismo/
apoyo disponible para facilitar una pronta resolución de proble-
mas de nivel menor (ref. 4.4.3).

4.0	 EVALUACIÓN 
4.1	 Cualquier denuncia con arreglo a esta política recibida por la [Insertar 

el nombre de la FN] se remitirá a la(s) persona(s) responsable(s) que 
sea(n) el primer punto de contacto para las denuncias e inquietudes de 
acuerdo al procedimiento.  

4.2	 La(s) persona(s) responsable(s) realizará(n) una evaluación inicial de 
la denuncia para determinar la naturaleza del problema y si el asunto 
se relaciona con un participante bajo la jurisdicción de la [Insertar el 
nombre de la FN]. 

4.3	 Si se considera que la denuncia es un delito, la(s) persona(s) respon-
sable(s) remitirá(n) sin demora el asunto a la policía y a otras autori-
dades u organismos reguladores pertinentes. 

4.4	 Si la denuncia no se considera asunto de la policía, la(s) persona(s) 
responsable(s) debe(n):

4.4.1	 Remitir la denuncia a otra organización;

4.4.2	 Iniciar una investigación interna;

4.4.3	 Resolver el asunto informalmente;

4.4.4	 Desestimar la denuncia por infundada o por no ser suficiente-
mente grave para exigir la intervención de la [Insertar el nombre 
de la FN].

4.5	 La(s) persona(s) responsable(s) evaluará(n) si alguna de las partes 
afectadas necesita(n) apoyo y tomará(n) las medidas necesarias para 
que se le brinde apoyo cuando se considere apropiado.
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5.0	 MEDIDAS CAUTELARES
5.1	 La [Insertar el nombre de la FN] podrá imponer medidas cautelares, 

incluida la suspensión del participante cuando concurran una o más de 
las siguientes circunstancias:

-	 Se cree que el participante supone un riesgo significativo para otros 
participantes;

-	 La reputación del deporte está en peligro; y/o

-	 La presencia permanente de los participantes puede obstaculizar las 
investigaciones.

6.0	 INVESTIGACIÓN 
6.1	 En la mayoría de los casos, la [Insertar el nombre de la FN] retra-

sará las investigaciones internas hasta que se conozca el resultado 
del proceso penal. Una vez que la policía haya devuelto el asunto, el 
objetivo será concluir las investigaciones de forma oportuna. 

6.2	 Cuando se requiera una investigación interna, la [Insertar el nombre 
de la FN] encargará a un investigador independiente que lleve a cabo 
la investigación, de conformidad con estos procedimientos y en un 
plazo adecuado acordado por la persona o personas responsables.

6.3	 Cuando proceda, el investigador podrá solicitar información a la policía 
y a cualquier otra organización pertinente. 

6.4	 El investigador puede requerir declaraciones escritas u orales de las 
partes pertinentes, teniendo especial cuidado al entrevistar a testigos 
vulnerables. 

6.5	 El investigador preparará un informe donde incluirá todas las pruebas 
relevantes para que la persona o personas responsables lo examinen, 
y puedan determinar que:

-	 El asunto se remita a un panel disciplinario 
independiente de la FN para su consideración;

-	 Se inicien nuevas investigaciones;

-	 Se lleve a cabo una evaluación de riesgos;

-	 Se den instrucciones, consejos u orienta- 
ción a las partes interesadas; y/o 

-	 No se tomen medidas ulteriores.

Esta sección establece cuándo es 
apropiado establecer una suspen-
sión cautelar o «sin perjuicio» a la 
espera del resultado del caso.

En esta sección se establece el procedi-
miento para las investigaciones. Se pue-
de adaptar para que refleje las circunstan-
cias de la FN. Es importante tener claro 
que la investigación no debe comprome-
ter ninguna investigación criminal en cur-
so. A menudo es conveniente esperar el 
resultado de la investigación penal antes 
de proceder con las investigaciones inter-
nas (ref. 6.1).
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7.0	 MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y APELACIONES
7.1	 Todo procedimiento disciplinario, incluido el derecho de apelación, se 

llevará a cabo de conformidad con [insertar el nombre del Código de 
Disciplina/Reclamaciones y Procedimiento Disciplinario de la FN].  

7.2	 El criterio probatorio para tales procedimientos es el criterio civil de equi-
librio de probabilidades. Por consiguiente, la [Insertar el nombre de la 
FN] puede intentar tomar medidas disciplinarias con independencia del 
resultado de cualquier procedimiento penal. 

7.3	 La FN proporcionará apoyo y orientación apropiados para asegurar que 
todos los participantes entiendan los procedimientos disciplinarios y de 
apelación, especialmente si hay niños involucrados.

8.0	 SANCIONES
8.1	 Cuando se determine que se ha cometido acoso y abuso, [insertar el 

nombre del órgano disciplinario que se ocupó del asunto] impondrá la 
sanción adecuada al participante. 

8.2	 [Insertar el nombre del órgano disciplinario] podrá considerar, por se-
parado o en conjunto, dependiendo de la naturaleza y gravedad de la 
conducta y de si existen circunstancias agravantes o atenuantes, lo si-
guiente:
•	 Disculpa escrita u oral;
•	 Apercibimiento formal;
•	 Multa;
•	 Evaluación de riesgos;
•	 Curso y/o supervisión 
•	 Suspensión temporal 
•	 Rescisión de [membresía, licencia, acuerdo o contrato]; o
•	 Cualquier otra sanción que el [insertar el nombre del órgano discipli-

nario] considere apropiada a las circunstancias.

8.3	 Cualquier persona que se haya determinado que ha acosado o abusado 
de otro participante tendrá derecho a apelar la decisión. Las apelaciones 
deberán presentarse por escrito a [insertar el título] dentro de [insertar el 
plazo para apelar].

Un código/procedimiento disciplinario establece el proceso para gestionar 
las presuntas infracciones a los códigos de conducta, las políticas/reglas 
y/o el desempeño deficiente.  Los procedimientos disciplinarios deben ser 
justos y razonables. Los puntos clave de un proceso justo son que el indi-
viduo debe entender el caso en su contra, tener la oportunidad de exponer 
su caso y se le debe dar la oportunidad de apelar la decisión.

Un código/procedimiento disciplinario normalmente establecería el tipo de 
conducta que podría dar lugar a una acción disciplinaria y podría incluir 
posibles sanciones/acciones.  

Si no tiene un código de disciplina, puede usar como guía el Código de 
Disciplina de la FIG.

Es posible que no necesite especificar 
sanciones en esta política si las san-
ciones correspondientes y el derecho 
de apelación están establecidos en su 
código/procedimiento disciplinario

Si usted tiene un código/procedimiento disciplinario, éste 
normalmente establece el período en el cual se debe pre-
sentar una apelación, por ejemplo, el Código de Disciplina 
de la FIG requiere que las apelaciones se presenten por 
escrito dentro de los 21 días de la decisión
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9.0	 INCIDENTES NO RECIENTES
9.1	 Una denuncia de abuso sexual puede hacerse algún tiempo después de 

ocurrido el hecho. Cuando hay una denuncia no reciente, el encargado 
de la salvaguardia debe:

9.1.1	Aclarar si existe un riesgo actual para los participantes; e

9.1.2	Informar a la persona sobre su derecho a presentar una denuncia 
oficial a la policía.

9.2	 Esta política no establece ningún período de tiempo límite específico 
para denunciar el abuso sexual y cualquier denuncia grave de abuso no 
reciente se tratará de acuerdo con los procedimientos.

10.0	 CONDENAS PENALES Y CONCLUSIONES DE HECHO 
10.1	 La [Insertar el nombre de la FN] establecerá que se ha producido un 

incidente de acoso y abuso cuando:

10.1.1	Un participante de la FN es condenado por un delito penal; o

10.1.2	La FIG [o una organización de gimnasia afiliada a la FN u otro or-
ganismo regulador reconocido] ha determinado que está probada 
una denuncia por acoso o abuso en contra de un participante de 
la FN.

10.2	 El [Insertar el nombre del organo disciplinario de la FN], una vez 
consideradas las observaciones formuladas por el participante y 
cualquier otra parte afectada, podrá determinar que procede imponer 
una sanción en relación con las actividades de la FN.

10.3	 El [Insertar el nombre del organo disciplinario de la FN] puede apli-
car la sanción de la FIG a algunas o todas las actividades de GN o de-
terminar su propia sanción(es). Cualquier sanción impuesta por el GN 
estará sujeta a un derecho de apelación de acuerdo con el Código de 
disciplina de la FN.

Esta sección refleja que las acusa-
ciones de abuso sexual a menudo 
aparecen muchos años después de 
los incidentes reales. Quizás quiera 
reflejar los plazos aplicables para 
presentar cargos penales en su 
país, que pueden no ser aplicables 
si el incidente tuvo lugar en el ex-
tranjero.

Esta sección permite determinar las 
sanciones sin necesidad de una au-
diencia disciplinaria completa. Debe 
hacer referencia a su propio código/
procedimientos disciplinarios o a los 
de su CON 
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11.0	 CONFIDENCIALIDAD
11.1	 La [Insertar el nombre de la FN] reconoce la naturaleza sensible y muy 

seria del acoso y abuso, y se esforzará por mantener la confidencialidad 
en todos los asuntos relacionados con una denuncia. La información 
sólo se revelará a las organizaciones e individuos en base al principio 
de la «necesidad de saber». Toda persona que sea parte involucrada en 
la información debe también asegurarse de que se mantenga la confi-
dencialidad, a menos que la información se convierta en un asunto de 
registro público.

12.0	 CONSERVACIÓN DE REGISTROS
12.1	 Toda la información relativa a las denuncias de violencia no accidental se 

archivará de forma segura.
12.2	 Cualquier información sobre malas prácticas o denuncias por acoso y 

abuso que puedan indicar que un participante en un puesto de confian-
za no es apto para trabajar o ser voluntario en el deporte, se guardará 
mientras el participante permanezca activo en el deporte o durante 10 
años, lo que sea más largo, incluso si no fuera posible en el momento 
en que se comunicó por primera vez la información para iniciar cualquier 
procedimiento formal.

12.3	 Cualquier otro registro relacionado con otras denuncias se conservará 
durante un período de [3 años], a menos que surja una denuncia similar 
dentro de ese período.

12.4	 Los registros relativos a las medidas disciplinarias adoptadas por la 
[Insertar el nombre de la FN] deberán guardarse de conformidad a 
los períodos de conservación establecidos en [Insertar el nombre de 
la FN] [insertar el nombre del Código de Disciplina/Reclamaciones y 
Procedimiento Disciplinario].

Es importante asegurarse de que la política cumple 
con los requisitos de cualquier ley aplicable en ma-
teria de confidencialidad y protección de datos

Es importante mantener los registros 
correspondientes, independientemente 
de la decisión, ya que pueden ser im-
portantes si en el futuro hubiera nuevos 
informes. La conservación de los regis-
tros está sujeta a la ley de protección de 
datos aplicable
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13.0	 POLÍTICAS INTERDEPENDIENTES/RELACIONADAS
13.1	 Las siguientes son las principales políticas directamente relacionadas 

con las disposiciones contenidas en estas normas:

•	 [Política de salvaguardia y protección de la infancia

•	 Código ético 

•	 Contratación segura/Comprobación de antecedentes penales

•	 Política de salud, seguridad y bienestar

•	 Política de igualdad 

•	 Denuncias y política disciplinaria

•	 Política de protección de datos

•	 Manual del empleado]

14.0	 TERMINOLOGÍA
Los términos utilizados en este documento se interpretarán de la si-
guiente manera:
Equilibrio de probabilidades – significa que es muy probable (o más pro-
bable que sí de que no) que un evento concreto o serie de eventos tu-
vieran lugar.  Este baremo o nivel de prueba es menos exigente que lo 
requerido para un fallo judicial, que normalmente requiere pruebas más 
allá de una duda razonable. 
Actividad regulada – toda actividad o acontecimiento bajo la jurisdicción 
directa de la [Insertar el nombre de la FN]. 
Evaluación de riesgos – evaluación del riesgo que representan para los 
participantes las personas que, presunta o probadamente, han come-
tido acoso o abuso, teniendo en cuenta la capacidad de la [insertar el 
nombre de la FN y del club (si procede)] de proteger a los participantes. 
En términos más generales, la evaluación de riesgos implica identificar 
las formas en que las personas pueden ser perjudicadas y decidir cuáles 
son las medidas razonables que se deben tomar para prevenir ese daño.
Partes interesadas – significa una persona, grupo u organización que 
tiene interés o puede afectar o ser afectado por la política y los procedi-
mientos. Las partes interesadas principales incluyen gimnastas, padres, 
clubes y entrenadores.

Las políticas establecidas 
en el modelo se incluyen 
a modo de ejemplo. Debe 
modificarlo para que se 
ajuste a las políticas de su 
organización

Esta sección explica los términos clave utilizados en la política. 

Se debe incluir cualquier otra terminología adicional a la que se 
haga referencia en su documento
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